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N" 188 .2022-GRSM/DREIDO.OO

Moyobamba, I q tlAR. Z0?2

Visto: el expediente N' 01 9-2022892326 conteniendo el
lnforme N" 031-2022-GRSM-DRE/DO/OO/AGA/ARP y los antecedentes adjuntos en un
total de trece (13) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al artículo 76o la Ley No 28044 Ley
General de Educación en el establece'La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable delservicio educativo en elámbito de su
respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de
Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación,
la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios
educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito
jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca
la participación de los diferentes actores sociales";

' Que, conforme al artículo 1.1 de la Ley N" 27658 Ley
Marco de Modernización de la Gestión del Estado, declara al Estado Peruano en Proceso
de Modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades, organizaciones
y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un Estado
democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Que, con Ordenanza Regional N'035-2007-GRSM/CR
de fecha 23 de octubre de 2007, declara en Proceso de Modernización la Gestión del
Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la
calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos. Además, con
Ordenanza Regional No 023.2018-GRSM/CR del 10 de septiembre de 2018, se aprueba la
modificación del Reglamento de Organización y Funciones -ROF del Gobierno Regional
de San Martín;

Que, conforme al inciso "a" del Art. 53' de la Ley N"
29944 Ley de la Reforma Magisterial y en el artículo 111.1" del DS N" 004-2013-ED
Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, indica que, "e/ retiro de la Carrera Pública
Magisterial del profesor se procede por renuncia. La renuncia se produce a solicitud
expresa delprofesor con firma legalizada ante Notario Público o autenticada por Fedatario";

Que, conforme al artículo 63" de la Ley N' 29944, "e/
profesor recibe una compensación por tiempo de servicios, la que se otorga al momento
de su cese, a razón de catorce por ciento (14%) de su RlM, por año o fracción mayor a seis
(6) meses de servicios oficiales, hasta por un máximo de treinta años de seryicios" y en el
artículo 136" del DS N" 004-2013-ED Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial,
precisa que, "/a Compensación por Tiempo de Servicio se otorga de Oficio al cese del
profesor, a razón de catorce por ciento (14%) de su RIM por año de servicio oficiales y el
pago de este beneficio se realiza en función de los años completos laborados. De
presentarse el caso de una fracción de año (meses,), se considera como año completo si
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SE RESUELVE:

enrículo pn¡ueRo. CESAR, por renuncia
voluntariaadoñauaRíaELENASffi,CM.1ooo82o815,apartirdel
0l de marzo de 2022;

CARGO
ESCALA MAGISTERIAL
JORNADA LABORAL
CENTRO DE TRABAJO
CODIGO DE PLAZA
Lugar, Dist., Prov., Región

Portal lnstitucional de la
(www.Oresanmad¡n.qo

Profesor
Segunda Escala
30 Horas
lEP. 00743 "Blanca Rosa Anduaga de Caro"
1191212511R2
Calzada, Moyobamba, San Martín.

d oña MA Ríe e re ¡¡R s r F u E Nr Er ffi "?:§tT'illl¿"', lil;: ::servicios prestados al Estado al 01 de matzo de 2022, otorgándole Compensación por
Tiempo de Servicios por 04 años, perteneciente al Sistema Privado de Pensiones (Spp) -
AFP Profuturo. r .

ARTíCULO TERCERO. RECONOCER, por única vezafavordedoñaMARíAeler.¡lffiS,identificadó.conDNlNo
9qq¿0815 la Remuneración Compensatoria por Tiempo de Servicio la suma de DIEZ MtL
TRESCIENTOS C¡NGUENTA CON 2Ot100 SOLES Pt. tO^lSO.20) que resutta de
multiplicar su Remuneración lntegra Mensual (RlM) S/. 2,640.33. 14% = SOg.OS " 2g años.

. ARTÍCULO CUARTO. ACLARAR, 9u€ ta presenteResoluciónseregistraráenels¡ste@deautorizarlastransferencias
de las partidas para su financiamiento respectivo.

General,copiafedaiea.da99l.,*ffi,,r#LT§¿.,il."?,1",...::'.o.:'i:
uE300 - Educación de san Martín y a la interesada para su conocimiento.

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICAR, IA TESOIUC¡óN CN EI
Dirección Regional de Educación San Martín

RegÍstrese, comuníquese y cúmplase,
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